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Sesión 56.a extraordinaria en 27 de Diciembre de 1921 
lo 

PRESIDENCIA DE LOS S'ERORES CLARO SOLAR V CORRBA 'OV ALW 

SUMARIO 

Se leyó y furé aprobada la sigUiente: 

Sesiqn 55.a extraordinaria en 27 de Diciembre 
de lP~t 

Asistieron los s·eñores Claro, Correa, Agui
rre,Bañados, 'B'riones, 'Bulnes, Ccin0ha. don Luis 
E., Errázuriz Lazcano, Garnham, GonlZález'Errá
zuri-z, Huneeus, Letelier, Lyon, Quezada, Rivera, 
Valenzuela, Zañartu don Enrique, y Zañartu don 
Hector. 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, 
se dió cuenta de los sigU:ientes négi?cios: 

los servicios de sanidad. - El señor Zañar- Mensajes I 

tu don Héctor pide al señor Ministro se sirva Tres de S. E. el :Presidente de la Repú-

Se aprueba el proyecto sobre adquisición de la 
"Quinta Bel,la", para hospital militar. - El 
~'eñor Alessandrl se refieré a la Junta de Be
neficencia 'de Aconcagua. - Se acuerda. a 
petición del señor Aguirre Cerda, modifica

do por el señ-or Zañartu don Enrique dedicar 
los últimos diez ,minutos de la presente se
sión a tratar de solicitudes particulares. -
A petición del señor Rivera, se acuerda pre

ferehcia ,para el, proy,ecto sobre empréstito 
para la Municipalidad doe Copiapó. - El se
ñor Concha don Juan Enrique, se refiere a 

remitir fondos acordados para las Juntas de bUca. 
Beneficencia de Maule. - A indicación del Con el primero .inicia un proyecto de ley 
señor Errázuriz Lazcano, se acuerda fijar en so,bre autorización de 'diversos gastos que deben 
li el quoruDl, para que funcione la Comisión hacerse 'con caTgo al empréstito recientemente 
Mixta destinada al estudio de los problemas despachado. 
del salitre. _ Continúa la discusión del pro- Pasó a la. Comisión de Presupuestop. 
yecto que autoriza el cobro de contribucio- Con el segundo mieia un proyecto de ley so-
nes. _ Se constituyó la Sala en sesión secre- b1'e jubilación del Superintendente de Aduanas 

tao - Se levanta ia sesión. 

ASIST1fu~CIA ' 

Asistieron los señores: 

Aguirre Cer(la, Pedro Garnham, Luis 
Alessandri, Jogé Pedro Gonzá~ez El. Alberto 
Arancibia Laso, H.' Huneeus, Francisco 
Barros E., Alfredo 'Letelier Silva, Pedro 
Briones <Luco, Ramón Lyon Peña, Arturo 
Buln-es, Gonzalo. OCha-gavía, Silvrstre 
Concha S. Juan E. Quezada A., Armando 
Concha, Luis -Enrique 
Echenique, ¡Joa'quín 
EdWlards,- GuillermO' 
Err{¡,zuriz, Jorge 
Errázuriz, LadislaO' 

Rivera, Guillermo 
Torrealba, Zenón 
Yáñez, Eliodoro 
Zañartu, Enrique 
Zaña-rtu, H'éctor 

y el señor MiRistro de Guerra y 'Marina. 

don Salyador ·Zegers Recasens. 
Pasó a la Comisión de Hacienda y Emprés

titos Municipales. 
Con e'l tercero inicia un proyecto de ley so

bre abonO" de tiempo al artillero p.rimero de 
Artillería de Costa, don Higinio González BravO'. 

, ,Pasó a la Comisión de Guerra y Marina. 

Informe 

Uno ele la Comisión de Legislación y Justi
cia recaído en la soliéitud en que el g,eneral don 
Luis Brieba A., como presidente del Club Mili
tar pide la autorización necesaria para conser
var la: posesión de un bien raíz. 

Quedó para tabla. 

A insinuación del señor Presidente tácita
mente aceptada, se toma inmediatamente en con
sideración la solicitud del Club Militar en que 
pid.e la autO'rización correspondiente para con
servar la posesión del bien raíz que indica. . 
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1956 CAMARA DE SENADORES 

. 
Se pone en discusión general y particular el Por haber llegado la hora, queda 'pendi-ente 

el d·ebate y 'con la palahra el~ señor Claro So
lar. 

proyecto de acuerdo formulado en su informe 
respectivo por la Co'misión de/Legislación y Jus
ticia, y por no haber usado de la palabra nin
gún señor Senador, se declara· cerrado el deba
te y se <Vt tácitamente por aprobado. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

El proyecto aprobado es· como sigue: 

PRJOYECTO :PE ACUEIRIDO: 

"¿\.rtículo único. Conoéd·ese a la institución 
deno~inada "Olub Militar, de. Chile", que tie
ne personalidad juddica a virtud del Decreto 
Supremo N.O ilO'39. de 1,2 de Julio de 19117. ex
pedido por el Ministerio d·e Justicia, el permiSO 
requerido por el articulo 556 del CÓdigo Civil 
para que pueda conservar, hasta por treinta 
años, ~a poseSión del bien raíz que tiene adqui
"do en esta. ciuda.d. calle Agustinas N,o 741, Y 

cuyos deslindes son: Al Norte, con casa que fué 
de doña Dolores Portales; al Sur, 'Con la Plazue
la del Teatro; al Oriente, con la propiedad N.O 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del Ministerio del In
terior: 

Santiago. 214 de Diciembre de 1921. ~Ten
go el honor de remitir a V. E" para que se sir
va someter'lo a la consideración del Honorable 
Senado, el acuerdo de la !MuniCipalidad de Tomé, 
de 218 de Noviembre próximo pasado, que rati
fica otro acu,erdo tomado por esa Corporación 
el 14 de Agosto de 1914, por el cual se autorizó 
a los señores Gil::ibs y Compañía para' cruzar la 
ca:lle Ignacio Serrano de ese puerto con una lí
nea decauville, y tender en la misma calle un 
desvío de los Ferrocarri1es del Estado. 

Dios guarde a V.E.-Ismra.el Tocornal. 
271 de don Francisco SUbe·rcaseaux, hoy su su- 2,0 De1 siguiente oficio de la Municipalidad 
cesión, y al Poni·ente con propiedad de don José de J.Jay-Llay: 

Arrieta, hoy del Club Hípico", Llay-Lla-y, 22 de Diciembre de 1921.. - Ep 

--r- I conformidad. a lo dispuesto. e~ e: artículo 1515 d.e 
Se entra, en seguida, a la orden del día y la 1ey orgámca de las Mumclpal¡dades, tengo el 

continúa el debate que quedó pendieJlte en se- honor de remitir a Su Señoría el presupuesto de 
siónd'e f'echa :22 del actual, en la discusión del entradas Y gastos de la Corporación, que regirá 
artículo '3.0 del', proyecto so!bre reserva del ca- ;Jara el ,año 19'22! próximo, aprobado en sesión 
botaje a las naves chilenas. je fecha 24 de Noviembre último y por la Asam-

El Honorab'le Sena.dor por Valparaíso, señor blea de Contribuyentes el 1'1 de'l presente, 
Garnham, formula indicación para ag·regar, en Dios gua,rde a lSu Señoría. -Clados Valdés". 

el inciso 1.0, de,spués de la palabra "Chile", la 3.0 De una solicitud de doña Domitila Rojas 
siguiente frase: " ... oe:xJtranjero que comprue
be por lo menos ·diez años 'de residencia efecti
va y permanente en el país". 

y sustituir en e'l inciso 2.0 la frase que dice: 
" ... siempre 'que .las tres cuartas partes del ca
pital social pertenezca a chilenos", por esta 
otra: " ... ~ siempre que, por lo menos, un cin
cuenta y uno por ciento del capital social perte
nezca a chilenos pudiendo el resto pertenecer a 
extranjeros que comprueben la misma. residen
cia que señala el inciso anterior", 

El señor Bulnes hace algunas observaciones 
a esta indicaciÓn, 

Usa en seguida de la palabra el Honorable 
Senador por' Acconcagua, señor Claro Solar, y' 
y propone modificar la indicación del Honorfl:ble 
Senador, señor Ga,rnham, .formulando indicación 
para sustituir los incisos 1.0 y 2,0 del artículo por 
el siguiente: 

Jnciso 1.0: 

Francino, profesora jubilada de canto y teoría 
en el Liceo de Niñas de Rancagua, en que pide 
aumento de la pensión de que disfruta. 

HOSPITAL MILITAR 
I 

El señor CLARO SOLAR (President'e). 
Si no hay inconveniente por parte del Senado, po
dríamos tratar desde luego el proy'ecto referente 
a la adqUisición de terrenos para el Hospita.l 
Militar. 

Acordado. 
El señor PRO-SECRETARIO. - El proyecto 

aprobado por la Honorable Cámal'a de Diputados 
dice así: 

Artículo único. - Autorízase al Presidente 
de la República para adquirir la propiedad deno
minada Quinta Bella, destinada a instalar el.Hos
pital Militar, por el precio de doscientos veintiséis 
mil pesos, y en las condici~nes que constan en el 
contrato ad referendum que se ha celebrado can 

'\Para los efectos de la presente ley, se re- -su propietario. 
putará chilena la nave matriculada en la mari- Se destinan al pago de .esta adquisición los 
na Mercante Nacional, curo p.ropietario sea chi- fondos acumulados por el Comité Pro-Hospital 
leno, natural o legal, o extranjero domiciliado y Militar, cuya donación se autoriza al Presidente 
residente en Chile; Que tenga casa de comercio de la República para aceptar. 
establecida en el país o que- ejerza en él alguna Se autoriza, asimismo, al Presidente de la 
profesión o industria; cuyo capitán o primer República para que enajene en pública subasta, 
piloto sea chileno; y cuya tripulaCión deberá en las condiciones que tenga a bien señalar, los 
:Componerse, por lo menos, de la mitad de ciu- terrenos que no se necesitan con este objeto. 
dadanos ¡chilenos". Sólo el produc~o d.e la venta de, terrenos a que 
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, se refiere el inciso anterior y el saMo de ,los fondos 
recolectados, si lo hubiere, podrán invertirse en 
la constr~cción del hospital y sus dependencias". 

El señor :E1pW ARDS. - Yo desearla oir la 
opinión del Ministro del ramo acerca de este pro
yecto: porque en el caso de que estb no sea abso
lutamente necesariQ yo me opondría a esta adqui
sición. 

cla;ses y soldados sino también ,la los oficiales, ya 
sean de Santiago o del resto de la Repllblíca. 

Los fondos colectados alcanzan para adqui
rir una propiedad que tiene diecisiete cuadras y 
que está ubicada en una situaéión favorable.. Au
torizándose la enajenación de los terrenos sobran
tes, pOdría iniciarse con el prOducto de su venta 
la construcción del hospital y,continuarla rnedian-

Dado el ~stado actual de las finanzas naciona- te colectas privadas o con fondos fiscales una vez 
les, yo no creo que sea este el momento propicio qUe mejorase la sitlJación económica del Estado, 
para aumentar nuestras dificultades económicas. El señor EDW ARDS. - La situación actual 

El señor AGUIRRE CERDA.-Al Erario no n9 es para adquirir compromisos, aun cuandQ 
le afectan en nada la adquisición de estos t'errenos sean para el futuro. Tenemos un futuro muy 
para el Hospital Militar, señor Senador. Se trata 
en este caso 'sólo de invertir en esta adquisición 
fondos erogados por los mismos militares y por 
particulares. 

El señor.EDWARDS. - Entiendo que el di
nero erogado tanto por los militares como por lor 
particulares es sólo para la edificación y no para 
la adquisición de los terrenos para este Hospital 
Militar. 

El señor AGUIRRE CERDA.-No hay en este 
proyecto, señor Senador, ninguna obligación que 
deba contraer, el Fisco. 

El sefior ECHENIQUE. - Yo he firmado el 
informe favorable a este proyecto, señor Presi
dente, porque' se trata de una adquisición muy 
conveniente, por un precio relativamente bajo, y 
todavía de terrenos cuYO valor aumentará muy 
pronto con la prolongación de la línea de tran
vías. 

Por lo demás, en la forma en que está con
cebido este proyecto vemos q~ no importa gra
vamen fie ningún género para él Estado. • 

El señor AGUIRRE CERDA.-Ademá!!l, el se
fiorMinistro, según entiendo, manifestó en la otra 
Cámara su opinión favorable a este asunto. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. - S¡e 

trata de un Mensaje del Gobierno, señor Sena
dor. 

El señor AGUIRRE CERDA.-Entonces, me-

incierto, y me parece que compromisos cO'm~ 

éste son ocasionados a poner en dificultades al 
Erario Nacional. 

El señor CLARO LAS~ARRIA (Ministra de 
la Guerra). - Yo insinúo al Senado la conve
niencia 'de suprrmir la idea de hacer obligatoria 
la enajenación de estos terrenos en subasta pll
bUca. 

Naturalmente que para obteJler el debido 
provecho de los expresados terrenos, habrá q:ue 
dividirlos en lotes pequeños, y no sería fácil, er¡.
tonces, la enajenación en subasta pública. 

Además, sin perjl¡.icio de que el Estado pue
da más tarde contribuir con fondos fiscales a la 
construcción del hospit.al, aun cuando no es 
ésta' la idea que dominó en la confección del 
proyecto, convendría dejar en claro que esa cons
trucción puede iniciarse o continuarse nQ' sólo 
con el saldo de los fondos ya recolectados, comO' 
dice el inciso cuarto del proyecto, sino que tam
bién con los que se colecten .en lo sucesivo, y pa
ra este efecto, formulo indicación para que se 
a~regue en ese inciso la frase que acabo de in
dicar. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
En discusión las indicaciones formuladas por er 
señor Ministro. 

El señor AGUIRRE CERDA. - Deseo pre
guntar al señor Ministro quién va a entender en 
la enajenación de estos terrenos. 

jor todavía. El señor "CLARÓ LASTARRIA (Ministro de 
El señor EDWARDS.-Yo no me opondré a la Guerra). '- :El 1 Presidente de la Repú~ca 

que se vote" el proyecto; pero daré mi voto en reglamentará la forma en que se hará esta o1;le-
contra porque no veo anteced'e,nte alguno acerca 
de que ,estos dineros van a ser suficientes para ad
quirir la propiedad de que se trata y proeeder 
a la construcción del Hospital Militar. 

Por lo demás, yo no s_é qué urgencia haya 
en realizar la construcción de esta obra. 

El señor CLARO ;LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina). - He alcanzado a oir que el 
Honorable' Senador por Ñuble manifiesta que no 
hay urgencia en la construcción del Hospital Mi-. 
Jitar. Por mi parte, debo expresar que conviene 
proceder a ella. 

Desde tiempo atrás se han venido haciendo 
colectas ptiblicas y se ha autorizado cobrar dere
chos de entrada a las tribunas del Parqu~ y del 
Club Hípico en algunas ocasiones, a fin de reunir 
fondos para construir un hospital que tenga por 
opjeto procurar la asistencia médicat no sólo a las 

, \ 
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ración. 
El señor AGUIRRE CERDA. - Yo creo que 

sería conveniente que se pusiera una cláusula: 
que indicara que. por lo menos, esta venta no 
pudiera hacerse por un preCio inferior al que 
tuviera el metro cuadrado de la propiedad ,ta
mada e¡;¡ conjunto. 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro 
de Guerra y Marina). - Por mi parte, señor 
Presidente, no tengo inconveniente en aceptar la 
insinuación hecha por el Honora.ble S{mador por 
Concepción, porque es evidente que el terreno que 
se venda no podrá serlo a un precio inferíar al 
de tasación. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Rogarla al señor Senador por Concepción tuvie
ra a bien enviar a la Mesa la redac<¡ión de ,la 
indicación que ha form\lado Su Señoría. 
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El señor AGUIRRE. - No tengo ·a la ma
no el proyecto, señor Presidente, y por' lo tanto 
me es un tanto difícil saber en qué parte de él 
podría agregarse la idea que he insinuado. 

El señor SECRETARIO. El inciso res-
pectivo dice: 

"Se autoriza, asimismo" al Presidente d.e 
la República, para que enajene en pública su
basta, en las condiciones que tenga a bien se
fialar, los terrenos que no ~e necesiten con este 
objeto" , 

El . señor AGUIRRE CERDA. - El se
fior Ministro de la Guerra ha hecho in
dicación en el sentido de suprimir las palabras 
"en pública subasta" y en seguida podría agre
garse una frase que dijera que los terrenos que 
se enajenen no podr~n serlo a un precio ,inferior 
al que proporcionalmente les corresponde en re
lación con el valor de toda la propiedad. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Entiendo que la indicación del señor Ministro no 
es para que se supriman las palabras ','en pú
blica sUbastá", sino para que se autorice al 
Presidente de la República a fin, de que la ven
ta de loas terrenos pueda hacerse también en 
privado. 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina). - Exacto. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Como digo, el señor Ministro no desea que se 
supriman las palabras a que alude el Honorable 
Senador por' Concepción, sino liÍlicamente ex
I'resa ,el deseo de que esos terrenos puedan ser 
enajenados en privado y, en seguida, podría 
.. gregarse la idea que insinlia el Honorable Se
llador por Concepción. 

El -señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina). - Yo propondría que se de
jara establecido que la comisión que va a te
ner a su ·cargo todo lo que se relaciona con este 
negocio, podrá proceder, de acuerdo con el Pre-
2id~nte de la República, en el sentido que ha 

cepción es para que se fije el mínimum del 
precio. 

El señor OCHAGAVIA. - Eso estaría bien 
si la parte que se venda es el fondo de la pro
piedad. Considero que no va a ser posible llevar 
a su realizaclón esa norma que, si bien es justa, 
en la práctica no resulta. 

El señ.or CLARO LASTARRIA (Ministro de 
. Guerra y Marina). - Yo creo qne en ningún ca
so el precio de venta de los terrenos que qued'en 
sobrantes puede ser inferwr al pre'cio de com-. 
pra. 

Por el contrario, tengo la seguridad de que, 
vendiendo el terreno por metros, se obtendrá 
un precio muy superior, proporcionalmente, al 
precio por cuadra, 

El señor ECHENIQUE.- Entonces, podría 
ponerse la frase "previa tasación de la Dkec
ción de Obras PlibJicI;lS". 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina).- Perfectamente. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
Ofre1lco la palabra .. 

Cerrado el debate. 
En votación el ];U'oyecto. 
Como no ?ta sido opjetado, daré por apro

bad.o el proyecto. 
Aprobado. 
En votación la indicación del señor Minis

tro para expresar en el proyecto que, ade~ás, de 
la autori~ación para la venta de parte del terre
no en pública sllbasta, se autorice para hacer la 
venta en privado, previa tasación y con las con
diciones Que fije ,a Comisión encar.gada d!l.l tra

'-bajo .• 
El señor OCHAGAVIA.- ¿Cuál es la super

ficie de la propieda'd? 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
·yu'erra y Marina).-Diecisiete cuadras. 

El señor OCHAGAVIA.- y ¿tiene datos el 
indicado 131 Honorable Senador por Concepción .. sefior Ministro respecto a la ubicación qu-e debe 

darse en este lote al hospital? 
:81 señor CLARO SOLAR (Presidente). -

Si le parece a la Honorable Cámara, la Mesa 
podría quedar encargada de dar la redacción 
definitiva al inciso, tomando en consideración 
las ideas que se han manifestado, 

El señor OC HAGA VIA. - Por mi parte, en
cuentr-o algunos inconvenientes a la idea que ha 
insinuado el Honorable Senador por Concep
ción, o sea, de que haya proporcionalidad en el 
precio de venta del terreno que se venda con 

. el de toda la propiedad. 

A mi juicio, es difícil que pueda existir esa 
proporcionalidad por cuanto el valor del terreno 
varía según sea su ubicación. Así, por ejemplo, 
no puede ser igual al valor. de la parte de la 
propiedad que está al lado del camino que el 
de la parte del fondo de la' misma. El valor 
tiene qUe· ser, evidentemente, distinto y, por lo 
tanto, . no puede haber prop-orcionalidad. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
La indicación del Hondrable Senador por Con-

\ . 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina).- Hay un ante-.vroyecto so
bre el particular, que no ha sido aprobado defi
niti\'amente. 

El señor OCHAGAVIA.- Sería bueno saber 
algo más. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
Advierto al señor Senadór que estamos en vota
ción . 

Si no se pide votación, daré por a,probada la 
indicación del señor Ministro a que acabo de re
ferirme. 

Aprobada. 
También, el señor Ministro ha pedidO que se 

agregue la frase 'o que se adquieran en 10 suce
sivo" . 

'S~ no hay inconveniente, daré por al)robada 
esta indicación. 

Aprobada. 
Que.da d"espachado el proyecto • 

. ,......,. 
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JUNT~ }>E' BENE~CENCIA DE' PET,ORCA 

El señor, ALESSANDRI.- Deseo, señor' Pre
siden{e;'&¡1cÚ-'tYoil;' pat16ras par~ no dejar pasar 

sin una' respuesta ,de mi parte las observaciones 
hechas por el señor Guerra en la sesión del 22' 
del prllsente, en la C~ara de Diputados, y que 
se relacionan con la Junta de Benefi,cencia de 
Petorca. 

Se ¡oefirió el sefiur Guerra a ciertas dificulta
des que, según él, se habían producido en dicha 
Junta, y que las, estimó de tal naturaleza, Que 
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El señor LYON,- Justamente. el sefior Mi
nistro apreciar~, la cuestión una vez que se im':' 
ponga de los anteced'entes. 

PREFERENCIAS 

El sefior AGUIRRE~- Hay un mensaje del 
Gobierno que propone el, otorgamiento de una 
pensión a la viuda de nuestrO ex-cúlega don M~- " 
laqU'ías Concha, Rogaría a la Comisión respec
tiva tuviera a biep despachar cuanto antes su in
forme. 

aconsejaban la intervención del sefior Ministro El sei'íor CLARO SOLAR (Presidente),-EJ 
del Interior para remediarlas, proyecto ya está informado, 

Dijo el señor' Diputado lo siguiente: El sei'íor AGUIRRE.- Entonces,' ojalá que, 
"Son de t?-l naturaleza las irregularidades Su Sei'íoría le fijara un lugar en la tabla, porque 

que allí se vienen cometiendo al amparo de una de la oportunidad del amparo dependen muchas 
mayoría ocasional e, ilegal, que tengo el con ven- veces su eficacia. 
cimiento que !-Ina vez que se, imponga de ellas el 
señor Minis,tro del Interior, las sabrá remediar en 
forma conveniente y justi-ciera", 

No me explico estas afirmaciones ';oeÍ señor 
Guerra: y estoy cierto Que se basan en informa
ciones apasionadas qu"l ha, recibido el sei'íor Di
puta'do, pues nada de todo esto es efectivo: ni da 
margen para .fundar 'los c&rgos que se formulan. 

I 

Era muy respetable la Junta de Beneficencia 
anterior a la actual; pero también ésta lo es, y 
no hay una 'mayoría ocasional. 

Yo creo que no debe dejarse pendiente por 
más tiempo elta' especie de acusación que se ha 
hecho n personas Q.ue son muy respetables, como 

'le consta al sei'íor Senador por Aconcagua, nues
tro Honorable Presidente, y a mí, que 10 fuí an
teriormente. Entre los miembros de la Junta de 
Berieficen~ia 'estaba el 'sei'íor Charme, que era 
a,dministrador del Hóspita1 y ha sido reel~gido 
por la, unanimidad de los actual,es miembros de 
la Junta, 

De tal manera que no encuentro justificadas 
las observaciones hech~s, y 'por eso he creído de 
mi deber nodéjar pasar aseveraciones molestas 
para personas respetables y vecinos prestigiosos 
de Aco!1cagua, ' 

Quisiera que el Honorable Ministro de Gue
rra: hiciera llegar estas observaciones al sei'íor 
Ministro del Interior, a fin de Que estudiándola 
se convenciera que no ha habido mayoría ocasio
nal ni nada parecido. 

I El sei'íor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina) ,- Con el mayor gusto trans
miti-ré las obs~rvaciones de Su Sefioría al sefior 
Ministro de Justtcia, 

El señor LYON,- Yo a mi vez, sin estimar 
la cuestión ~n la ,forma en que la aprecia el Ho
norable Sen(tdor por Ñuble" sino que. en forma 
muy opuesta a Su Señoría, tengo también vivo 
'interés. en que el señor Ministro del Interior se 
imponga de los antecedentes que hay en esta 
materia' y emita su fallo. 

El señor ALESSANDRI.- Si no hay nadp, 
que fallar, porque ya se designó al Jefe de Sec
ción del Ministerio para que presidiera la Junta, 
la cual funcionó a~í con toda regularidad, , 

El sei'íor CLARO SOLAR (Presidente),-Su 
Sei'íoría debe saber que no depende de la Mesa 
el darle preferencia a esta clas'e de proyectos, En 
el caso actual se necesitaría acordar una sesión 
secreta para tratar el proyecto, y para la pre
ferencia, una mayoría de las tres cuartas partes 
de Jos Senadores presentes, 

El, señor AGUIRRE.- Formulaba mi peti
ción' para que Su Sefioría. si 10 estimara conve
niente, 'a., sometiera a la consideración del Ho
norable Senado. 

El sefior ZAÑARTU (don Héctor),-Yo ha

go in'dicación para que se destinen los 10 últimos 
minutos de la presente sesión al despacho de ?O
licitudes pa;ticulares, y en seguida para que en 
esos minutos se dé preferencia a !a 'solicitud re
lativa 'al sei'íor Concha. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente),-EIl 

discusión la indicación formulada. 

El sefior RIVERA,- Yo voy a formulal" 

tam bién una indicación. 
La 'Municipalidad de Copiapó ha pedido la 

autorización' del ¡;enado para contratar un em
préstito de 20 mil pesos. a fin de comprar una 
casa y habilitarla para funcionar en ella, 

Este asunto ha ~iclo en\'ia-do a Comisión, 
pero como no importa desembolso alguno pa~ 

l'a el Erario Nacional, sino que se trata sim-' 
p'lemente de concede,!' a :aquella 'Corporación la 
autorización legal necesaria para que pueda 
conÍl'atar un ,emp¡:és-rito con el objeto que he 

'indicado, me atrevo a fOi'mular indi'cación par]) 
que se exima a este negocio del trámite de Co
misi6n y se le diseuta sobre tabla, 

La ~lunicipalidad de Copiap6 tiene :viva ur
gencia en celebrar e,ste contrato, a fin de satis
facer la necesidad a '-lue me he referido. y con
v811'J:-ía . que e,l Senado le concediera la autóri
z;teión con'espondiente antes de que expirara el 
ai'io. Estoy cierto' de que si el Honorable Sena
dor por A,tacama s,e hubiera encontrado en la 
Sala, habría hecho esta misma petición. Al for
m,u'larla, conSUlto, sin duda, sus an'helos, y ce-
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do tambl'é-n a una 'Carii'iosa j,nsinulMli6n que me 
acaba de' hacer uno de los Diputagos:poor aqu~ 
4leparta wento. 

Espero qpe Su Señorla se. ~rv¡rá ti'allli'n'litirle 
las observaci(J1les;;.;que hli formulado.' ,""-

El s,ñor CL.i,.RO LAsTARRIA (Mini,tro de 
'Guerra y Marina) .-'Co,n Iil'l maror gusto, 8eñQr, 

L.\ DIRECCION DE SANJDAD 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX . .,.-La
mento que ,g,) haya ause,n1;a,do de la Salla el se
fior Mini$'tro de. Gu,,!rra y :Marina, pues habría 
.querido formular en presencia de Su Señoría las 
observaciones que \:Oy a hacer, a ,fin de que se 
sirvIera transmitírselas al señor Ministro del In
terior. En todo caso, espero ,que e1 ~ñor ;Mi
nistro habrá de imponel"Se de ellws por la ¡pren
a.. 

Realm·ente es muyexotraño que, a pesar 
de que -desde hace 'Cínco o seis meses vengo lla
mando la atenci6n del Gobierno acerca del es
tado en que se encuentran los serv~cio!;t de sa
mdad en tJ pais y de haberse nombrado una 
comí'sión de médicos para que informara so~e 
las causas a que se 'd'ebe la deficiente organiza
eión de estos servicios' y sobre las ref'ol'mas 
que a su juicio convendría introducir en ellos, 
PO se haya he(!ho nada 'hasta ahora en este 
sentido, y ni 'siquiera haya la comisión en refe
rencia presenta·do su informe hasta la fecha. 

Me informa en este momento un Honorable 
Diputado que se encuentra en la Sala, pue la 
ComisIón aludida prese.nt6 ya BU informe. No me 
el[lJlieo. realmente, cómo puede ser esto, sIendo 
que nada se ha dicho en la prensa sobre este 
particular. 

Por mi parte, temo' aburrir a los señores Se
nadores con la' insistenci-a que gasto para hacer 
observaciones sobre esta materia, pero la ver
dad es. que más aburridos deben sentirse. los 
num.erosos atacados por las epidemias que es
Can diezmando a nuestra población y que no se· 
ve cuán1do podrán ser extirpadas. • 

Adem1Ls de las repetIdas observaciones que 
diversos miembros del Senado han hecho 'lobre 
estas materias, debo hacer present~ que, según 
denuncios de la prensa, en Chil'lán no hay va
cuna para impedir el desarroHo de la epidemi·a 
de viruela·s. Se ve, pues, que SUb~isten' aún l!=ls 
males y deficien~ias que en reiteradas ocasio
Des se han -denundado en e'sta Sala. 

Esta circunstancia me mueve a rog'3.r al se
ñor Ministro del Interinr se sirva estimular a ia 
Comi:sión -de médicos a que he hedho referen
cia para que presente su informe a aa brevedad 
posible. 

El señor Ministro del I.nterior ha gastado 

.Senador . -' 

TA.BLA ESP¡)CIAiL 

El !leñor' ALESlSANDRI.-Desearía saber 
en qué estllido se encuentra la moción' sobre 
indultos. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Figura en la ta'bla acordada para las sesiones 
especiales; pero en la sesión dí! ayer se acordó 
dar preferencia, a Indicación del Honorable Se
nador por Tal'apacá, al proyecto ~opuesto por 
Su. Señoría, rellativo a los empleados partic:I
lares. De mane.ra que la tabla de 'las sesio
nes especiales está formada asi:' 

1. o proyecto sobre reserva del cabotaje pa
ra la Marina Mercante Nacional; 

2. o prQyecto relativo a los emphllVd')s par
ti~ular'es ; 

?-. o proy()cto sobre ::o:l¡],onaeilh de int"!~N;~S 

penales a los rematantes Q,e tieuas fiscales; y 

,.. o proyecto sobre indu'''o de reos. 

HOSPITA:L y DISPENSARIO DE CAUQUENES 

El señor ZAÑ'ARTU (don Héctor) .--VOy a 
'hacer una petiCión al señor Mini$tro del lute· 
rior por intermedio del señor Minisfto de Que. 
yra y Marina, quien, no dudo, tendrá la amabi
ildad <de transmitírsela. 

En el presupuesto del año actual se con· 
sultaron ciertos fondos' para estableelll" un dis· 
pe¡lsá>rio en la 'cittda,d 'de C¡>uquEmes. Esos fon
dos fueron puestos )\ dispo;¡iciñn df: la Junta 
de· Beneficencia; se compraron los reme4ios Y uti· 
les necesarios; y, po):" razones que" ,no conozco y 
ql\e nadie se expli~a, el! dispepsario ,10 ha ~.ido 

a.ti('rto 'hastlL la fecha. 
Como ya en o·portunida<ies anterioreil he 

pedido al señor ,Ministro del Interior que rileo· 
miende al Intendente de Maule' que OJ:d€IU1l 
abrir el dispensario, por tratarse de un esta· 
bleeimiento que' hace muCha falta en esa [oca·' 
Udad, vuelvo a repetirle mi petición. 

He recibido una carta del Intendente de 
Maule, en la que me pide que apoye ante ,el 
Gobierno su deseo de que ~e envíe,'l los ~ondos 
acordados para los demás establecimientos de 
Beneficencia lJe la provincia, que hasta ahora no 
han sido remitidos, y lo hago con' todo agrado, 

mucha energía ,para mantener el orden en las ma- pues estimo que esas pequeñas remuneraciones 
nifestaciones públicas, y ojalá se sirviera repri- son indispensables para atender a 81ms impor-
mil' con 'la misma ,decisión las manifestaciones 
de microbios que, hoy por hoy, constituyen 
una grave ~menaza para la salud pública. 

El señor OLARO LASTARRIA (Ministro de 
Gue;rra y Marina) .-EI señor Ministro. del In
terior está un tantó indispuesto, razón por la 
cual no ha podido concurrir a ~a ¡presente se
tJión. 

El señor CONCHA SUBERCASEA UX. 

1, 

tan tes servicios. 
Deseo tarrrtlién rogar al señor Ministro¡ del 

Interior que s~ sirviera poner lo más pronto po
sible a dilsposición ·de la Junta de Benetkencia 
los fondos destinados al Hospital de Cauquenes. 

+un cuando se ha suprimido parte de los 
fondos dstinados a la Beneficencia, no ha sido 
mamdada tooovía la IpaTte restamte. 

Rogaría al señor Ministro de, Guer.ra se sir-

" ,- ,¡.' 
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viera tra,nsmitlr estaS' observaciones 11,1 señor 
Ministro tdEil Interior_ 

'l~ .-;, ,·r ... "~'l; ): 

Si le pa:~eg~' al Sep.ado, !le dav¡¡' por aln'QJ,ada. ... 
laindicaci6n que acaba de· fprmular el hOI\o
rabIe Senador por. Curicó, relativa .a fijar eh 
c¡neo el~irbrum ¡(\efl1nclo:nawie'ilto~~e~a Co-

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
GUerra y )t#ltla) .--Cun,el <m!l>yor a-g"i!Ao, se~ 
líor Senllldor:' ' " ". . rpii¡¡i6n : MiXta de SalÚe:· ..( . " ' 

COMISIONJil'> lUIXTAS 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).- He 
visto en la .prensa que han sido designada.s dos 
Comisiones Mixtas para estudiar los proyectos 
:sobre legislación sodal y sohre reforma de nues
tras leyes penales. 

El señor ERRAZURIZ TAGLE. - Yo en
tiendo que previamente deberta ~onstituil'se l~ 

Comisión y solicitar en seguida el acuerdo de) 
Senado en el sentido que ha indicado el Hono-
rable Sellador por <:uricó. . • 

El señor ERRAZURIZ LAZCANO. - El 
Reglamento del Senado imp_de a la Comisión 
funcionar con el quorum que he indicado. Yo desearla que estas Comisiones se cons

tituyeran y coonenzaran su labor cuanto an
{es, porque muy luego tendremos que entrar a 
la. discusión de los presupuestos, que absorl>€ 

El SEñor CLARO SOL/l.R (Presidente). -
Debe fUncionar con la mayor!a abs81uta de BUS 

miembros. 
casi todo nuestro tiempo. El señor IERRA2'iURlIZ LAZCANO.- Por 

El sedor CLARO SOLAR (Presidente). -- eso la . Comisión acordó pedir a la Cámara de 
Esperaba s610 comunicar a la otra Cámara la 
designación de los miembros que por parte del 
Senádo d'eben concurrir a formár dicha Comi
sión, para .0I'lde,nar que se la citara, a fin de que 
se constituya, pues es. costumhre que las Co
misiones M1xtas sean citada·s por la Secreta~ía 
del Senado. Esa comunicación fuéenviada en 

Diputados que fijara eh cihco el quorum de flln
cionamiento, Y la Cámara· asE lo acordó. 

Por mi parte he formulado i.ndicación pa
ra que el Sena·do tome el mismo acuerdo, de 
manera que la Comisión pueda funcionar con 
cinco miembros, ya sean Senadores o Dipu
tados. 

la mafiana de hoy. 
El señor ZA"RARTU ,(don Enrique). _ En

tiendó que la Cá.mara de Diputados no ha hecho 
todavfa ,la designación de los miembros que en 
representación de ella deJben contribuir a for
marla_ 

El sefior 'CLARO SOLAR (Presidente). _ 
Está ya 'hecha, señor Senador. 

Dacia qu'EÍ esperaba. sólo que lJa Cámara 
de Diputados tomara conocimiento de la desig
nación hecha por el Senado en la sesión de 
ayer, para ordenar que se cite a la Comisión. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique). - En
tonces espero que a la mayor 'brevedad el se
líor Presidente ordenarlJ. que se cite a esta.s Co
misiones. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
Si, señor Senador. 

• El señor ZAÑARTU (don Enrique). - Doy 
~as gracias a Su Señorla. 

FIJACION D~ QUORUM DE UNA OOM!ISION 

El s.eñor ERRAZURIZ LAZJCANO. - La 
Cé.mara a~Diputados ha tenido a bien fijar en 
cinco el quorum de funcionamiento de la Co
misión Mixta encargada de estudiar el proble
ma del salitre. Como el Senadp no ha tomado 
alln ninglln acuerdo en ese senUdo, me permi
to hacer indicación para que fije. un quorum 
igual. J 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
En discusión la indicación que ha formulado 
el Honorable Senador. 

E;!; señor CLARO SOLAR (.Presidente).
Este quorum debe ser fijado por el Senado. 

Si no se hace observación, se dartá por 
aprobada la Indicación formulada por el Hono
l;tble Senador por Curicó. 

Queda así acordado. 
El Honorable Senador por Maule ha hecho 

indicación para que en los lllUmos diez minu
los de la presente sesión se constituya el Se
nado en sesión secreta. no sé si para.., disQul:ir 
solicitudes particula·res en general o par~ ita-

\ 

tal' de alguna determinada. 

El señor ZAÑÁRTU (don Héctor). - Yo 
he formulado jlos indicaciones: la primera pa
ra que los últimos diez minutos de la sesión 
9.otual se destinen a discutir solicitudes parti
milarel'\ üe gracia, y la segunda para que se 
acuerde pref-erencia para en esos mismos diez 
minutos al proyecto de la Cámara de Diputados 
relativo a. conceder una penSión de gracia a la 
viuda e hija de don Malaqulas COLcha. 

El señor OLARO SOLAR (Presidente). -:
Si no se hace olbservación. se dará por aproba
da la indicación referente a destinar los Últi
mos diez minutos de la presente sf}sión a tra
tar de solicitudes particulares de gracia. 

Queda así acordado. 
Se va a votar secretamente la indicaeión 

del mismo señor Senador, relativa a conceder 
preferencia al proyecto de la Cámara de Di
putados a que Su Señorla se ha referido. 

-Recogida 'Ia votación, 'resúltaron doce vo
tos por la afinnativa, y diez por la negativa. 

¿ A:lgttn señor Senador desea hacer uso de 
la palabra antes de la orden del día? 

Termina.dos los incidentes. 
Se van a votar las indicaciones formula

das. ' 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Como reglamenta¡:iamente la indicación reque
ría mayoría de las tres' cuartas partes 'de los 
señores Senadotes presentes, queda desechada. 

La indicación formul~da por el Honorable 
.' , 

,/' ~ .. ; 
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;, Senador por VaJparaíso, para discutir sobre ta- 1 suprimirla de éitcha enumE,ración. La enumera

bla la solicitud de la Municipalidad de Copia- dón se ha hecho, precisamente, para no cobr,ar 
pó, no ha merecido obi'!ervación, de maner.a el impuesto al ganado, porque la eliminación 
que, si no· hay inconveniente, se dará por aproo de la ley restablecería el impuesto. 
bada. I Sin embargo, como la ley estableció la sus_ 

" pensión del' impuesto que tiene taxativamente Queda así acord\1do. 
indicadas dos años durante los cuales iba a estar 

KWPRESTITO MUNICIPAL 

E~ señor CLARO SOLAR - (Presidente). 

en vigor, y qUe termina el 31 del ,presente, la 
citación o referencia que de esta ley "se hiciera 
no se qué efectos pudiera proc}ucir en la modifi-

En conformidad' al acuerdo que Ee aca ba, de cae ión del arancel aduanero. 
tomar, corresponde discutir la so;icitud de la 
Municipalidad de Copiap'ó a que se ha rE'feriao 
el HonOl:able Seüador .por Valparaíso. 

"--1<:':1 señot. Secretario da lectllJ'<t a la soli
·tlitud. 

El señor Ct,ARO SOLAR (Presidente). -
La ;\funicipalidad pagá actualmente 2,40(\ pe
llOS por canon de arrendamiento de una propie
da'd destinada al mismo Objeto a qu," se destina
ría la que se trata de adquü';r mediante un 
préstamo cuyo servicio representará un dese m
'bolso anual de- dos, lhil pesos, de manera que 
se obtendrá una econornía de cuatrocientos pe· 
S'os y la corporación adquirirá la propiedad del 

edificio de que se trata:. 

El señor HIVERA. - La Mesa podrá qu,,

dar facultada pa'ra redactar el proyecto (le 

acuerdo. respectivo. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

¿.Algún señor Senador desea usar de la pala

bra? 
I Cel~rado el debate. 

que 

Si no :se pid~ votación, quedará acordado 
el" Sena:do concede a lá Municipalidad de 

• Copiapó la "autori:úwiói1 de 
Quecla así acordado. 
Se susponde la sesión, 
Se suspendió la sl~síón. 

que se trata" 

SEGFNDA HORA 

LEY QUE AU'l'ORIZA EL COBRO DE LAS 
CONTRIBuCIONES 

El señm" TORREALBA. Tiene razón el 
señor Presidente; pero en la sesión de ayer yQ 

enten'dí lo contrario. Con la explicación dada.. 
por el señor Presidente, entiendo yo que mante-
niendo este número del proyecto se mantiene-
la supresión del impuesto. 

El señor QUEZADA. - Yo creo que man-
tener este número, o suprimirlo, da el mismo 
resultado, porque si se incluye, la ley no tien,e 
efecto y aunque se cite, no por eso se va a sus-
pender el impuesto, 

Lo más correcto sería,. en consecuencia, su-
primir el número. 

I 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

Pero si la ley se promulga, aunque fuera 'por po
, cos días surtiría sus efectos. 

El señor QUEZAD.b,. - Según eso, tendría 
E,fecto mientras dure la vigencia de la· ley de que 
se trata. 

El señor CLAHO SOLAR (Presidente). -
Todas las leyes sobre cobro de contribuciones 
son por el término de 18 meses contados des_ 
de la fecha de su publicación en el Diario Ofi-
cial. 

La última ley, de contribuciones fué apro
bada ellO de Junio del año 20, de modo que 
su vigencia termina ellO de Enero del 22. 

El señor QUEZADA. - Parece que habría 
otra solución más clara. Como lo manifesté al 
firmar el informe, yo opino que se debe supri
mir este impuesto, e~, decir deseo que el ga
nado continue entrando al país exento de de
rechos y me pal'ece que se puede obtener este
resultado, agregando, en el lugar correspondien-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). te, las palabras "con exclusión de los números 

Continúa la sesión. 1, 3 y, 11", que son los que se refieren al im_ 
Puede USa!' de la palabra e, Honorable Se- puesto al ganado. 

nador por Concepción que la había solicitado. El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
El señor CO""CHA (Don Luis Enrique). -

Las obse,'vaciones qUe me proponja formular se 
referían a la ley N.O 3450, de 11 de Diciembre 
de 1918. Pero en la sesión de ayer creí oír al 
Honorable Ministro de Hacienda que esta ley, 
relativa al mantenimiento del impuesto al ga
nado al"gentino, no debía entenderse incluida en 
el proyecto de la que autoriza el cobro de las 
contribuciones; y ~i esto fuera así, yo posterga
ría mis observaciones hasta el momento de dis
cutirse la ley misma sobre impuesto al ganado 
extranjero 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
La ley a que se refiere Su Señoría está enume
rada en el proye,cto entre. las contribuciones fis
cales, y hay una indicación de la Comisión para 

11,: - ,; k 

¿ Form ula indicación Su Señoría? 
El SeñOl" Ql7EZADA, -- Sí, señor Presiden-

te. 

El señol' CLARC)'o.S,OLAR (Presideatel. -
Las partidas La, 2.a Y i"1:t~':Be re'fieren 'a vacu
nos herrlbras, V.2.cunos 111a.c'hBs y." ovejunos ma
chos, res]Jc,ctival1'lente. :r~a p'wtida ·'lJ.,a, se re
fiere a los animales que 32 importen':':i)'ol' mar 
del extranjero o por :05 pasos en que exista fe
rrocarril en servicio o que se hallen próximos a 
éstos, y por la ley 3450, sólo se reduce en un 
50 por ciento el impuesto adicional de doce pe
sos p.o!' cabeza si son vacunos, caballares o mu
lares, y de tres p,esos si son ovejunos o porcinos, 
mientras du'ra la suspensión de tos derechos '8:;;-
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ta,bl,ecidos en el Arancel Aduanero, partidas 1.a, A mí me partlC<e que corresponde al Ejecll!-:' 
,2.a y 3.a.. Uvo decir si cree conveniente o no que :se' re--.' 

El señor QtJEZADA ACHARAN. - Mi idea constituya, o más bien dicho, que se ponga'lem 
es reproducir en este pI'Cyecto las disposiciones vigencia; lá ley que grava la entrada al país, ',!le;¡¡ 
de.la ley que exime del impuesto al ganado ar- ganado argentino, sin perjuicio de que el. lilo
gentino. norable Senado dé su opinión y se pr(}n~ele 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). - sobre la cue'stión. Pero no creo conveniente Jlt;lf:.'" 

Mis ideas coinciden con los propósitos. manifes- se establezcan restricciones de leyes d'~Íflrmi:

tados por el Honorable Senador por Santiago. nadas. 
Estimo que no han desaparecido del país El señor QUEZADA.- Las observatliones 

las razones que se, tuvieron en vista para supri- que ha formulado el Honorable Sen'l.dorpor- S~,
mir el impuesto al ganado argentino. Los fun- tiago pued'en en otras circunstancias tener oos
damentos que sirvieron de base para la dicta- tante fuerza. en mi concepto. si, en reaJidall. a.l 
ci6n de esa ley de excepción, se han acrecenta- discutir la ley de contribuciones comenzáramos a 
do considerablemente en estos últimos años. 

De modo que, vuelvo a repetir, coincido con 
la opini6n sustentada por el Honorable Sena
dor en el sentido de que se mantenga la ley de 

analizar cada una de las leyes de contribuciones 
para alterar los tributos" extenderlos a matert.\ls 
no comprendidas en la ley especial, para exone
rar de contribuciones a otras, etc. 

excepción de derechos al ganad<> argentino. Evidentemente en este caso desnaturaliza.-
Me adhiero, pues, a la indicación formulada riamos, en cierto modo. la ley de cóntribucionelt,. 

por el HonorabJe Senador por Santiago, señor 
Quezada. 

El señor TORREALBA. - Yo deseo que 

que debe ser tan sólo una autprización concedídat' 
al Ejecutivo para que cobre o no las contribu:" 
ciones en la forma establecida por las respecti

quede bien en claro cuál es el alcance de la in- vas leyes. 
dicación que ha formulado el señor Senador por Pero creo que en el caso de la in.aicaciÚIll 
Santiago. que he tenido el honor ,de formular no pued.~, 

SI se aprueba la indicación del señor Sena- aplicarse esa consideración, sobre todo si se con--
dor, ¿se entenderla que queda suprimido duran- ¡ , , sidera la indicación en la forma que tuvo a blen:.
te el próximo año el impuesto que Se cobra al 
ganado argentino? 

El señor QUEZADA ACHARAN, - Sí, se
ñor aenador, p,orque se autoriza el cobro del 
imPuesto al ganado, con excepción de. las par
tidas 1.a, 2.80 y 3.a del Arancel Aduanero ,en vi
gencia. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
La indicación formulada por el señor Senador 
por Santiago quedarla consultada agregando a 
continuación de la enunciación de la ley 3450, 
d,e 11 de Diciembr'e de 1918, una frase análoga 
a la que se emplea, respecto de los artículos 116 
y 117 de la Ley 1515, de 18 de Enero de 1902, 
o sea, "que se considerarán en vigor". 

Habrá, pues, qUIl decir: "ley número 3450, 
-de 11 de Diciembre de 1918, que se considera
rá en vigor". 

Varios señores SENADOREfS. - Muy bi~m. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
En esa forma quedaría restablecida la ley. 

El señor HUNEEUS. - Voy a votar en con-
tra de esta indicación. 

En principio, creo que es conveniente pro
rrogar Jos efectos de la ley suspensiva dictada 
en años anteriores. Pero no me parece oportu
no introducir esta disposición en la discusión 
general de la ley que autoriza el, cobr? d,e las 
contribuciones. 

modificarla el señor Presidente, o sea agregando, 
a la cita de 'la ley las palabras "que se consi4e-, 
rará en vigor". \ 

Esta es una ley especial completa, qué d~,be 
terminar el 31 4e Diciembre del presente it'ño_ 
En virtud de la indicación formulada, se tra¡.1:a. 
de prorrogar la susPensión del impuesto por ,eJ.I 
término de esta ley de contribuciones sin dlscp..
tir á fondo la materia misma de la ley especi~l ~ 

El señor HUNEEUS.- ¿ N o cree C9nveni~1l:
te el señor Senador oir la opinión del señor Mi
nistro de Hacienda -acerc& de la éon'!¡eni~nciá 4,e 
ampliar o no la suspensión del impuesto? ¿~-
bemos, siquiera, cuánto importará para el FisCl» 
una medida de esta especie? 

El señor QUEZADA.- SU Señoríaplanblv. 
en este momento una ouestión distinta de la ~ 
terior. 

Yo he contestad., '\1.8 razones de orden co~ 
titucional que, se haotan valer en contra de..!(a 
indicación que h,íl formulado, y por eso he, cit~,do 
algunos, precedentes análogos y la cita de ~ ia ley 
número 1,515, que está en iguales condici~neS;,a>. 
la ley que yo pido oue se cite. Creo que en todus 
esos casos el legislador ha querido Que alg,unas 
leyes rijan durante el tiempo de vigencia de la. 
res,¡¡ectiva ley de contribuciones. 

, Ahora el Honorable Senador nos habla de 
, - .' En realidad, lo que se quiere con este pro- que habría ~onveniencia en que el Gobier!lo ma-

yecto es db.r cumplimiento a la disposiCión cons- nifestara su opini6n acerca de la prórrogiL dI), lt¡lO 
titucional 'que ha'bilita al Ejecutivo para cobrar ley que suspendió el impuesto al ganado extr~~
las contribuciones. Si entráramos a menud,ear jera. y yo no me opongo a ello. Pero digo. tam
las distintas leyes que quedan comprendidas en bién, que, en mi concepto, es notorio que, hlloY 
esta, disposici6n, y cada. uno de los miembros conveniencia 'pública ,en suspender el imp\WSto 
de las, Cámaras quisiera discutir los diveroos en los momentos actuales, en que hay uJ)a ver-
proyect-os, sería cosa de nunca acabar. dad era crisis de las subsistencias. 

\ 
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Si no me engaño. en el cá.lculo de entradas 
que ha. hecho la Comisión Mixta figura el 'im
puesto al ganado, con la cifra de tr·eseientos mil, 
pesos anuales; de,manera que no signifiearía una 
gr3n disminución en 'las entra.das fiscales la pró
rrogade la suspensión del cobro del dereCiho. 

echar por tierra todo el cuidadoso mecanismo. que 
ha establecido la Constitución para salvaguar
diar. el caso de que en una situación dada se 
deseche o se prorrogue una ley, siendo que el le
gislador sólo ha querid6 que sus efectos vayan 
sólo hasta cierto limite. 

El señor CLARO SOL.A.R (President{l).-La 
indicación que ha formutado el señor Senador 
por Santiago d-ebe ser considerada en la discu
sión particular del proyecto en debate. 

El señor QUEZADA.- Por supuesto. señor 

Yo quiero' suponer que en un momento dado 
se trate de una ley de suma gravedad y que cual
quier impresión de ·momento, haga que se pos
ponga,. sin el debido estudio de los antecedentes 
y por una sola votación del Congreso, la' prórro
ga de la que debe terminar en sus efectos o el 

Presidente. rechazo de otra cuyo mantenimiento es indispensa-
:El señor CLARO LASTARRIA (.Ministro de ble; evidentemente que con ello habríamos he

Guerra y Marina).- El señor Ministro de Ha- cho un inmenso daño al país. Mayor aún es el 
cienda se encuentra en este instante en la Cá.ma- daño en este caso, cuando se trata de leyes que 
ra de Diputados, ocupado en la discusión de un no pueden ser discutidas, porque ocurriría lo 
proyecto de su qmocimiento y me ha pedido que que ha dicho el Honorable Senador por Santia
mimifieste al Ifonorable Senado que en ,lo I'ela- go, o sea que si fuéramos a discutir una por una 
tivo al mantenimiento de la suspensión del im~ las leyes que en ésta se enumeran, sería cosa de 
puesto al ganado argentino, defiere en absoluto a nunca acabar. 
lo Que esta CorporaCión resuelva. La situación Yo le atribuyo mucha importancia a esta 
de este problema es la qUe viene señalada en el cuestión y si la C:lmara adopta alguna resolu~ 
proyecto. ,La contribución al ganado extranjero ción sobre esta materia, tendré que estudiar (le~ 
~stá en la l-ey general del arancel aduan-ero; y 'tenidamente los efectos de la ley 3,450 de 11 de 
-en l¡¡. número 3,450 de 11 de Diciembre de 1918. Diciembre de 19,18. 
se suspende el cobro de esta contribución hasta. No antiCipo opinión respecto del sentido en 
el 31 de Diciembre del presente año. Por consi- que hablaré, pero entraré a·l estudio de este im~ 
guiente, la indicacióll hecha por el Honorable portante, asunto, con toda la amplitud que el 
Senador por Santiago, señor Quezada, para con- Reglamento lo permita. 
siderarla vigente por dieciocho meses más, satis- Yo le preguntaría al Honorable Presidente, 
tace ~l Objeto que se persigue de no cobrar este ¿ hay posibilidad de dictar una ley de esta natu
impuesto durante este tiempo. raleza en esta forma',? ¿ Cree Su Señoría que es 

'La organización del servicio del resguardo posible acoger así una indicación que de hecho 
no 'permite evidentemente precisar a cuánto as- barrena todo nuestro mecanismo constitucional? 
cendería el monto de _ esta contribución durante 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
¿ El Honorable Senador me interpela? 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).- Como 

1'92,2. Por consiguiente, y en respuesta a la pre
gunta del honorable señor Huneeus, no es posi
ble decir por el m·omento en cuánto se afectaría 
al cálculo fiscal. sé que la benevolencia de Su Señoría es infinita 

, y como tengo una confianza también infinita en Es .ind¡]dable que ,no afectará en suma tal 
sus conocimientos me he atrevido a interro
garla. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 

que haga que el Senado no .pueda a'pr~ciar con
sideraciones de otro orden al discutir el impues
to al .ganado, como sería el menor precio de 1.a 
carne. Por eso el señor Ministro de Hacienda' Yo ten.go el mayor agrado en. contestar todas las 
me ha encargado que deje esta cuestión al cr!- preguntas que 
terio del Honorable Senado. La ley de 

Su Señoría desee dirigirme. 
contribuciones tielle, en gen.eral, 

ley enunciadora del cobro de las El señor ZAÑAlRTU (don Enrique) .~Nues- el carácter de 
tro mecanismo constitucional establece, señor contribuciones exist·entes; pero en su discusión 
Presidente, una reglamentación estrecha, muy ha dado lugar a indicaciones análogas a la que 
circuMtanciada y, por sus resultados, diré en- acaba de formular el Honorable Senador por 
gorrosa para la dictación de las leyes. Esta re- Santiago, y también se han hecho en ella cam
g.lamentación encarga que una ley sea discutida bios radicales que han alterado fundamental_ 
primero en una Cámara y después en otra y si mente a 19unas leyes existentes. 
es desechada o modificada en la última, que vuel
va a la Cámara de origen, etc. Y todavía hay 
Comisiones que estudian estas leyes antes de so
meterl¡¡-s a la consideración de las Cámaras.' 

TÓma mayores precauciones aún para las 
leyes que derogan otras leyes ya aprobadas o que 
suspenden sus efectos. 

Pero este procedimiento de suspender los 
efecto's de una ley, de cará'o!ter permanente, en 
la discusión de la ley constitucional que autori
za el cobro de las contribuciones, me parece su
mamente delicado y grave, porque creo que es 

l· 

Por ejemplo, en materia de arancel de Ce
menterios, esta ley modificó absolutamente lo es
tablecido y dió lugar a la industria libre supri
miendo o aminorando las entradas que por este 
capítulo tenían las Juntas de Beneficencia en los 
departam-entos. 

y así como ~ste ejemp'lo hay muchos otros; 
'mo de ellos es al que hacía referencia, hace ún 
momento, el Honorable Senador' por Santiago. 

'relativo a los artlculos 116 y 117 de la ley 1515, 
continúan cobrando ellO 010 adicional, 0610 por 
ley que no €x,ste y sin embargo, las aduanas 
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p. ..~ 
que ar-
tículos. 

Yo creo que,a este, respe(lto, fa facultad. del 
<Coqg,reso .e~ ali\i>.l!a. 

El IIflÍior ZA1!IARTU (don Enrique). -De~-
.pués de oír ias explicaciones del señor Presi-

ri~ar el cobro de todas las contribuciones y 
hal?ría que derogar las leyes que no se quisie
ra "cabrar; entretanto, la interpretación es que 
ps./lta la simple omisión de una de estas leyes 
el}' la ley periódica que autoriza el cobro de" las 
contribucio'nes, para que deje de cobrarse el 

dente, deduzco que no se puede, correctamente" im~:lUesto a que la ley .nmitida se refiere. 

procedel' t>n el :;redtido que se ha propuesto; pe- El señor HUNEEUS.-Al hacer mis eb
ro que e,l derecho cOll113uetudtnano ha introduci- servaciones sobre la indicación formulada por 
.do ese procedimiento e·ri n~.tras prácticas, el Honorable Senador por Sq.ntiago, . no fué mi 
llrocedimit>l1toque d-ebe extirparse: porque su ánimo discutir la constitucionalidad de la indi-
()onsagrad(.n 
P()!igro. 

pe,dría coilstitulr un verdadero 

Seda conveniente que el Senado se pronun
. clara sobre si se pueden poner en votación o ·nó 

cacíón; me quise referir ünicamente a la con
veniencia de no producir esta clase de indica." 
ciones dentro de la discusión de la ley que au
torizael cobro de las contribuciones . 

Hay un adagio que dice "el movimiento

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de st> prueba andando". Enreaiidad, el debate! a 
. GUE.'rra). _ Con referencia a las observaciones que ha dadp 11fgar esta indicación está mani-

jhdlcacló~es de esta naturaleza. 

que h~ forrr.ulado. el Honorable Senador por Con- festando la conveniencia de lo que yo sostengo. 
ccpción, respecto al mecanismo que debe tener. Estamos discutiendo si es con~ll'iente entrar (} 
la ley de contribuciones, voy a decir dos paJa- . no a l;, discusión de la suspensión de los dere-' 
bras. 0ho>! ele internación al ganado argentino,' y lue

En el régimen constitucional de nuestro 
naíi!, para estaJ:>.lecer una contribución se néce
sita de una ley especial. Esta ley, es una ley sus-
tantiva, por decirlo así. Pero el Congreso, al dic
tar la ley constitucional que autoriza el gobro 

go tendríamos que entrar a la discusión de la. 
l,~y nlisma. 

Pero todavía me voy a permitir hacer 
[JI <'sen lF al Honorable. Senador por Santiaga 
que tan"poco resulta constitucional, en este ca" 
so, :a indicación formulada por Su Sefiorla, 

de las contribnciont>s, puede autorizar o nó el r!Hque el artículo 31 ele la Constitución esta 
cobro de todas las que existen. blece C¡Le las "leyes de 'contribuciones, de 0~al" 

El ejemplo lo tiene Su Señoría en ,la contri- qUiera naturaleza que ellas sean, sólo pue,len 
bución de herencias, que estuvo vigente en Chi- tener origen en la Cámara de Diputados y como 
le, durante mucho tiempo y que dejó de cobrar- la indicación del' señor Senador· importa la s',u:'" 
se por omisión que, se hizo de ella' en la lista p€nfi6n de una' ley especial de contribuciF,nes, 
de las contribuciones cuyo cobro se autoriza por CUál es 12. que grava la internación de ganaclo, 
el Jllazo de 18 meses. En el caso que ocupa la .0¡;:ta no cahe dentro !le las iniciativas de est.t 
atención qel Honorable Senado, si la contribu- Honon',olc Cámara; no pueden ser, vuelvJ a 
ción al ganado argentino estuviera establecida cleeírlo, el" la iniciativa del SeJlado los p,'oyec
por un,a ley especial, bastara con no citar esa ley tos que Sé; refieren a contribuciones, ya 82 trat'e 
en f-sta que se discute para prOducir .]a exone- el" acorüarlas com0 ce suspenderlas. 

ración del cobro. 
La circunstancia de que 'haya habido nece

sidad de citar la ley 3450 al preesntarse el men
saje, fué porqt¡e posteriormente a ~a ley de 
1917, que autorizó el cobro de las contribucio
nes, por 18nies\), creyó el Congreso que era con" 
veniente suspender el cobro de la relativa al ga
Itlado p()r un pIRZO que ex})ira ei1 31 de Diciem
bre del vrroente año. 

Ademé.s, fué preciso hacerlo, porque esta. 
contribución forma parte del arancel aduanero, 
es uno de los renglones de la ley general que 
se cita por su número Y fecha; por consiguien" 
te, no se .pod·ría omitir en 'esta ,contribuciún 
sino de dos maneras: o citar la ley con excep
ción ele las partidas tales o cuales, o mante
niendo la c'ita que se hace en esta, ley y di' 

r;¡ señor QUEZADA.-¿ Entone es, "para 
qué viene a la discusión del Senado este,. pro-, 
yecto? 

El- señor HUNEEUS.-Para autorizar en 
general al Gobierno el cobro de las contribu
<.:Íúnes vigentes. 

El señol' QUEZADA.-Pero Su Señoría ha 
manifestado que esta ley no puede ser modifi
cada por el Senado. 

El señor HU::-l"EEUS.--Sí; señor Senador, 
pórque 'se trata de una ley que elebe tener ori" 
g .. n en la otra Cámara. 

Ruego al señor Secretario se sirva leer la 
indicación formulada por el Honorable Senaelor 
por Santiago. 

'ciendo que regirla esta ley de exceIlción por 
18 meses. Pero no hay necesidad de entrar al 
fondo, como decia Su Señoría, porque el Ccn" 
greso tiene la libertad de indicar y 'resolver, 
dentrq de lo que proponga el Ejecutivo, cuáles 
son los recursos que el Estad-o necesita. 

~. /3eftor SECRETARIO. -E'l Honorable 
Sellsdor por Santiago ha ·formulaelo indicación 
para que se agregue a la enumeración de las 
leyes que autorizan el cobro de las contribucio" 
nes. lü. iey 3,'150 y que se considera en vigor. 

El señor ARA....1\¡"CIBIA LASO.-La indica" 
ción de1 señor Senador por Santiago ·es ,para 
que en dond'e dic~; "nümero 3,450, de 11 de Di-La teorfa. de .su Señorfa lo llevaría a auto' 
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demore de 1918", se agregue ],a frase sig~lIente; 
Hn:!..le se considera en vigor". 

1], señor CLARO SOLAR (Presidente). 
La mdicación de Su Señoría aún no .está en 

'discusión. Lo que se discute actualment'e' es ~a 
ley de contribuciones en general. 

las necesIdades respetables d'e la ganadería na
cionUI, que _éreo que puede estar expuesta a un 
fracaso, qlle en"aoc-ecería el ganado Gol no se 
contempla su scituación €In Jos momentos ac
~nales, q'18 Ron de1icados para la industria agrí
cola· en general. 

El señur QUEZAIJ'A ACHARAN.- Esta- En la ley del cobro de cOlIltribucion_ de-
mos aclarando la situación ·de mi indicación, bemos Hmli'tarnos a tratar 'la autoriz<liCÍón ,¿te 
señor Pre·sídente. que trata e[ número 3. o dell articulo 28 de la 

Er .señor HUNEEUS.-He dicho ya, Ho- Constituci6n, e" térini,no3 g'enerales, si procede 
norable Presid·ente, que no ,puede aceptarse es- o no, si se' dl',' o si se niüga. La diseusión de es
ta indicación. Voy a agregar a las expuestas tu 'ley que faculta al Gobierno para dücretar co
olra razón que la hace por si sola inaceptable: mo dice la Constitución por el p\azo de dj;ecio
'Propoi>e' Su Señoría que se amplíe el plazo cho meses Ías contribuc1one¡;;, debe ser esencia:l
fijado por la ley 3,450, al año 1922. Pues bien, mente bre\'e, tiene un p'¡azo estrecho; no pued&" 
el, artículo 1.0 de la ley número 3,450, dice: prestarse a niscusiones l:argas,' en qde se exIja 
"SUspél,dese,' durante los años 1919, 1920 Y el estudio de varioo antecedentes y la cOlllfron-
1921, los siguientes derechos del arancel adua-j taé~ón de dat~s que llúl'm'Ítan aI!rec;ihr las ne-: 
nero". ¿ Qué o~tendríamos con dejar en, vigor ~esldades públIcas . 

. este artículo? Necesitaríamos, desde luego, mo- Si hoy se ,Uscut.e como un inc,ildent€ de esta 
dificar la ley de que se trata. ley el i~l1PUe.stO al ,.;-anado extranjero, mañana 

Ahora, e,l articulo 3.0 dice: "Se autoriza al pueden presentarse una serie de proposiciones 
Presidente (le la Repú.blica para invertir, ade- imclid€ntaJes anwloga's, sobre serv'¡c'ios de pavi
más de los fondos consultados en la ley de mentación, sobre regad 10, herenda, etc. De elSa 
presupuestos y en la misma forma que .esa ley manera la diseusión ne la ley d~ contribucio-
10 establece, ha:lta la sUICla de dos mmones de nes l.3e prolongaría em tal forma, que no seria 

. pesos en \a contruccié\n y reparación de cami' ap¡ldooble Hl. disposición de[ citado a,rtículo 2S 
nos que favorezcan el desarrollo de la agricul- de la Constitución. Por e·sto se consulta un pla-· 
tura." - zo corto ) no s(>ría dable' que. se diera un plazo 

angustiado para coartar el derecho de tmtar 
y pregunto: ¿ Va mos a invertir nuevamente las div.ersa~, cuestiones' que se propusi-e.ran. 

dos millones, de pesos? ¿ Cómo vamos, enton
ces, "t prorr>Jgar esta ley? ¿ No se vé que nece
sitaríamos . dictar una nt¡¡eva? 

, 
¿ Sena con"enionte, y ajustado a nuestro' 

mecani8mo constitucional, que, teniendo en 
cuenta re! apren'¡o que tiene este proyecto de 
lJ,ey de cobro de Ias contribuciones, se promo-

Todo ebto está manlJestando, señor Presi
dente, que en este caso no es posible, no es con
veniente entrar a .la revisión de las leyes vi- v,ieran en esta' d<iscu3ión indicaciones para. su-
gemes en genel'al, d.entro de la discusión de la primir varias contribuciones dictadas por 1eyes 

especíal~~, tal vez il,lgunas recientemente. des
Iey general que autoriza el cobro de las con-
tribuciones. pués de maduro estudlo en ambac, Cámaras,. 

Por esto, me permítirlia invitar aJl Honora- que puede halber durado meses y tal vez años? 
. ble Sena.dor po'!" Santiago a que retirara su in- Si se quiere PJCorrogar ~a ley a que se. ha 
di~Q.\ón, afilll de no establecer un mal prece- referido el spSior S(>nador por Santiago, que se 
demte en Claso de que fuera aceptarla. presente el proyecto de ¡'ey correspondiente. Por 

:B;l é,eñor ERRAZURIZ TAGLE. _. Pienso algo la sU3pensión de la contribución al g'aJIla.do 
qUE> se interna, se dictó por una leyespecíal.: ',y 

.como los HOnorables Senadores po'r Santiago y 
por Con()!;pcíón, señor,es HUneeus y Zañartu, no mediante una ,interlínea eon la ~-ey política de 

autoriza'ción para cobrar las contribucion,es. 
res]Jectivamente, en orden a que no, hay conve-
nJe'neia ni ventaja, ni qUe está de ¡'¡,()uerno con )Jo me pal'ece procedente lo dicho por el 
Vl.lestro mecanismo conaUtucional, esto de dis- señor ~\Unistro de Hacienda por intermedio del • 
cutir como un iiIlci.dente de la ley que autoriza señor Ministro de Guerl'a y Marina, en ord€tt1 a,. 

e~ decrE-to de ~a'3 con,tribuciones, otrn fuestión dejar E-sta cuestHín a la re'301ución del Senado. 
de carácter !undamentaJ, esto es si se impone El sefior CLARO LASTARRJA (Ministro 
o no una cOlntribuc'ión" cc'mo si se manUene o de Guerra y .Marina) .-'-,Por las circunstancias 
no la suspensión del impuesto que grava la in- de no haber podido venir el señor .l\HnÍstro de 
ternación del ganado· extranjero. Hwcienda II la Sala. 

A md juictio, deherfamos discutir COll1 más El se,por ERRAZURIZ TAGLE .--Sin du-· 
tranc;uilídad y con má's franqueza en u; ""j:¡ro- da que el ~eñor Ministro de Guerra ,ha cumpli
yecto de l('y separado esta cuestión del ímpues- do "l61o un encargo de su co,le~a de Hacienda;' 
to a,l .. ga,nado. Veamos si convielne o no mante- quizá j)E-rsona.Jm,ente no habría propuesto la 

ner 10. liberación del impuesto, segün se estime il'lc'a en [a forma que la ha dicho Su Seño,ría. 
que el procio ne la. carne es elevado o bajo, si Ko creo que una cuestión tan importante, y en 
se con¡;;!dera que CHe arUculo está o no al alcan- que hay tanto interés de adm~nístraciiÓ'n., pueda 
ce dell pueblo, si es o no artí()ulo de pr'imera sencillumünt,e. dejarse a la resoluc,ión d·el Con
necesidad; a la vez que tomando muy eln cuenta gre,so. ~::;s necesario que en cuestiones que afec-· 

. L 
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tan, a la vid&" ptlblica ,y a IMls i'lldustritas. se oiga 
aquí ,la yoz-,del Gobierno, que nos' traiga el pro
y,ecto de prórrOga de 'la, Iluspensióm del impues
to ,~l ganado ,extranjero. así como se, nos tl"aj() 
el proyecto dc prÓnoga.,'de 'la,conven>ión metá-
1iea: Jan importante es el uno como el otro 
asunto. 

Por eso yo no, votaré 
conffo en que venga aquí 

esta indicación; Y 

la Prollosición de 
mantenimiento de· la exención del imJ)uesto al 

. ganad~, si el;!.' que el Gobierno to considera ne
cesario.' y entonces se verá si el Senado y la 
Cámara- de Dil>utados le prestan su aprobaciÓn; 
pero e,s'.neool:l&r:io 'que esta discuslQn, se haga eon 
clarida~, con 'est,udio YSinbónt&mpla;(!fones' Q,e
nilipna. especie,,' sin seguir prec,ed~l'ites dlscutl~ 

• ble$, porque de o'tro modo,' habremos m,ullb.os' 
Se~dp:l1es." que,.pQdemQs proponer otrasIll(}(titl~ 
caewncl!, De8lle hl~gO¡ a mi se me ocurre- una 

'relaciona'da con el regadlo y, como acabo de 
<decir.Jo, poslblv.nente habrA otros señores Se
na-dores 'q~ pudieran proponer supresión en 
d~bat4! rA.pi<dode ottáS contribl,lciones, y .asI esta 
ley;' qlte' debe discütwse en mEmos de, un mea, 
y quehijlli"~or 18 meses, tendría materia de de
bat~ para' ,nuchos a6.08. 

No o.lvidemos que se trata de leyes poHti
cas de plazo pl;lrto, como la Je fuerzas de inar y 
tierra. 

Antes, en esta ley, ni siquiera se enumera
ban las leyes de contribuciones, se entendfa, qUe 
se trataba de las aprobadas por leYes espeCia
les. 
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ticular daré las explicaciones de cómo la Mesa 
h¡; entendido esa indicación. 

El señor TORRE{ALBA.-Voy a decir,'muy 
pocas palabras con e.l objeto de' no entorpecer 
el despacho de' este proyecto. 

Hemos ordo aqul opinlones eontradictorias 
respecto' de la ipdicaci6n' fdrril1iladapor' el Ho.' 
norable Senador por Santiago, y manifestar la 
idea de que si se aprobara: esta indica:CiÓ!l se 
abriría, la puerta 'para que se formularan otras' 
indicaciones 'anIÜogas; Pero la Honoi'd.bb ClI.
mara' b.a" oído al respecto la opiniÓl't' que han 
máriid'estad'O él onorable MinIstro de la Guerra 
y el Honorable Presidente 'en e'l sentido, de' pre-' 
cedentes arilllógos, no de úná, alno de muchas 
oc¡tsiones, shí que se haya prOducido el iricori
venleri~e que' seiÍála.. Su Séñóría:' 

No creo 'que el hooho de formular una in
dicaciÓn de carácter espe,cial,. para un caso, de
terminado, pudiera inducir a los demá.s mlem
'bros de esta Cálnara a fOrmular a su vez indi
caciones pa-ra I,llodificar el proyecto. 

y atí,n cuando asl fuera: éste es, precisa.
mente, el mecanismo de la, discusión de las le
y.es, o sea, dar a los Senadores y Diputados la 
'facilidad necesaria, para que formulen todas las 
'indicaciones ,que crean' necesarias en los proyec
tos qUe se discuten. 

Parece, sin er.l~argo, que algunos _ de mis' 
Honorables colegas' han creído que, un proyecto() 
de la naturaleza del que ahora se trata, no de
bia discutirse; pero entonces. ¿para;' qué lo so
metería' el Gobierno a la consideración del Con
greso? ¿ Y para qué' lo enviaría. la otra Cámara 

Esta és una ley de fiscalización, y para el 
Congreso tiene el mérito del voto. La da si a If' discusión, del Senado? 
está {le acuerdo con el Ejecutivo;' ,la niega si El señor ERRAZURIZ (don Jorge) .-Hay 
con él está <;ln pugna por motivos que deben algunas, leyes que el Congreso no debe discutir 
manifestarse. !;¡e eliminan -leyes de ,contribuciÓn el 10ndo de las diversos materias que enccentra 
si no están vigentes, o si están' mal cita<hts; pe- sino simplemente pronunciarse, porque son le
ro en esta ley (le autorización de cobro; no se yes ,de fiscalización. 

hacen reformas fundamentaies de leyes y menos El señor CONCHA (don LJis Enrique).-
en aquellas CUYa vigencia ha estadp suspendi
da por leyes especiales. Votaré pues en contra 
de la i~dicación. 

El señor .QUEZADA.-Respetuoso del Re
glamento, desear fa s¡¡,ber si he hablado Ya el 

y ésta, es una de eUas. 
El señor ERRAZDRIZ (don Jorge) .

Exactamente; : y en mi concepto, sólo nos co
rresponde d'ecir sí 'o no, con el debate pro
cedente, por que si fuéramos a discutir el man-

número dEl' veces que él permite pues, si así tenimiento o la supresión de cada una de las 
fuera, tendría que acogerme, a la ·benevolencia c';ntribuciones no terminaríamos nunca ya qf¡e, 

del Senado para decil: algunas palabras más. 

Yo' no desearía prolongar la discusión ge
neral del proyecto con mis observaciones, que 
son propias de la, di~cusiónparticular. 

El señar CLARO SOLAR (Presidente) ~-
Precis!\mente, de acuerdo con lo que acaba de 
manifesta[ el señor S~nador por "SanÜág'o, no 
había contestado al sefior Senador por CQncep-
ción, porque creía que sus observaciones eran 
propias de la discusi(Jn particular. ,Su Señor!a, 
el señor Senador por Concepción, ha llamado 
la atención hacia la in constitucionalidad que 
encuentra en la indicaciÓn for'm ulada por' el, se
ñor senador por Santiago. En la discusión par-

tal, vez, son más de cien leyes. 

El señor QUEZADA.- El Honorable Sena-
dar por COlchagua qice que la CAmara pued& 
dar o negar esa autorización. Entretanto, las 
disppsiciones generales, las reglamentarias, así 
como la prádica invariable han sido' que en la 
discusión de esta ley no se pueden limitar bajo 
ningún concep:o, las facultades de ambas Cá-
nutras. 

Lo que el reglamento establece es que la ley 
de contribuciones sea votada en 'un plazo 'fijo; 
pe;o .de ninguná manera que las Cámaras no la 
discutan, Y respecto de ese ¡::lazo, nadie preten
de que' no' se respete., 

Al formular mi indicación he creído hacer 

"'" 



(' 
'1 

• l' 

'4é"i:~ 

-~"-llf6á oCAMARA DE SENADORES 

uso de un derecho; el Senado ejercitará él suyo, 
aprobándol! o rechazándola. 

El señor ERRAZURIZ TAa:LE.-Tratán
dose de autorizar el cobro de las contribuciones, 
yo creo que no se puede entrar al fondo de la 
materia, sino a prqnunciarse si se autoriza o no 
el cobro de los tri.butos a que las leyes enuncia
das en la de contribuciones se refieren. 

Se podrán formular lndi.cacioneS en tal sen
tido,' pero entrar a la discusión de las materias 
mismas de· la ley, no lo creo regular. 

El señor CONCHA (don Luis E.)- Tengo 
el sentimiento de 'estar en desa<iuerdo con el Ho
norable Senador por Colchagua. . 

Esta ley de contribucionf'3 es algo as! como 
el control que tie~e el Congreso sobJ;Él. el Gobier
no, pues le señala al Gobierno qué contribuciones 
debe cobrar y cuáles no. Por eso, yo encuentro 
que la interpretación que .. ha dado el señor Mi
nistrJ de la Guerra está dentro de la buena doc
trina juddica. 

El señor ERRAZURIZ TAGLE.- Todos es
tamos de acuerdo en 'que esta es una ley de con
trol del Ejecutivo para el caso de que haya una 
dificUltad constitucional. Yo cre!a que esta difi
cultad no la habla, p¿ro si la 'hay, no digo na-
da. . 

El señé"r" TORREALBA.- Por le debate que 
/le ha producido y por las interrupciones de los 
señores senadores se puede deducir que nadie tie
ne el propósito de poner dificultades al Ejecu
tivo; y tanto es así que el Honorable Ministro 
de la Guerra ha manifestádo q1}e su Honorable 
colega de Hacienda entrega al Congreso la apre
ciación de este asunto. Todavía si a eso agrega
mos las propias palabras del señor Ministro de 
la Guerra que dice que masteniendo este ruÍ>ro 
en la lista de las leyes cuyo cobro se autoriza 
por un nuevo período de 18 meses, bastaría para 
que se mantuviera la exoneración de este im
puesto, no veo qué dificultad pueda haber. 

El señor OLARO LASTARRIA (Ministro de 
la Guerra).- Yo he manifestado que es bastan
te con agregar a la cita de la ley 3066 "con ex
cepción de las partidas ·1.a, 2.a y a.a· de' dicha 
ley. 

El señor TORREALBA.- Todo el mUJldo 
. sabe que el pueblo chileno pasa por una situa
ción aflictiva. Sabemos la desocupación de o,pe
rafios que se ha producido en el norte primer~, 
y que se ha extendido después en forma que no 
_conocemos, pero q.ue abarca a las demás zonas 
q.el país. En Santiago, Valparaíso, Concepción y 
demás ciudades principales,' 'en que hay grandes 
fábricas o establecimientos industriales, se ha 
podido not:¡¡.r que los jefes de estos estableci
mientos han tenido que licenciar a gran parte 
de sus operarios. Lo mismo ocurre. en la indus
tria más pequeña. De . manera que hay escaséz de 
trabajo y los artículos de consumo, entre ellos 
éste a que se refiere la indicación del Honorable 
Senador por Santiago, han subido enormeIl)ente 
de precio. 

Estas circunstancias han causado una crisis 
muy aguda para el pueblo, que muchos de mis 

Honorables colegas nQ conocém en toda su ex
tensión. TaJl vez muchos Honorables Senado
res no han podido apreciar debi,damente la con
dición en que se encuentra e'J pueblo. Supon
gamos que se rechazara la indicación que ha 
formulado el Honorable Senador por Santiago, 
para mantener vigente .la ley que suspende el· 
imlpuesto al ganado argen·tino. ¿ Cre·en Sus Se
ñorías que, con esto iría a mantenerse el pre
cio a,ciual del artículo? No; creo que si se recha
zara la indicació.n y entrara otra v~z en vigen
cia ell impuesto al ganado argentino, lógi'camen
te subirá ell precio de la carne, artículo iudís
pensab'lepa-ra.Ja vida. Y yo pregunto: ¿ es opor,. 
tupo, en :Ias"PreSent'es circunstancias producir el 
enca,re.ciroiJJnto.de la vida? Me p¡¡,rece que no. 

. Yo 'creo que tanto el Gobierno 'como el Se
nado están dé' acuerdo en que no es O'portuno en-o 
carecer -más la vida del pueblo apro'bando e'ste 
impuels,o . ¡¡,l ganado ¡¡,rgentino. 

H~ escuch¡¡,do con muc'ho agRado las obser
v:acions formuladas por .:algunos señores Se
nador s.y muy especiallmente las expuestas por 
e:l s<¡ñ0t: Presidente, de que este no e,s un caso 
nueio, ya que se había \(lresenltado cuando se· 
discJtió hace dieciocho mese,s esta ley de con
tribu0jones, 

De modo que yo da,ré con todo gusto mi 
voto a la indicación formulada por e'1 Honora
ble Senador por Santiago, porque ella tiende a. 
abaratar la vida del pueblo, que en las presen
tes circunstancia,s no puede ser más triste y 

es Justo y ra.cional que .el Congreso acepte esa. 
indicación que tiende a un fin tan behéfico, qUE; 
nadie puede desconocer. 

El señor· ZAÑARTU (don Enrique). - Ha. 
habido una discusión bastante amiplia sobre si 
ha!y ventajas, si hay co,nveniencia' en hacer o 
no la indlcaciónque ha fo.rmulado e1 Honora\}l& 
Senador por Santiagó. 

Yo creo que dentro de la letra d€ nuestra. 
Constitución, la indicación que se ha formu1la
do puede tener cabid¡a; ;pero. d",ntro del es_o 
píritu de ella no se de be ni se puede hacer. 

El hecho de que esta .ley tenga un plazo 
para s'u discusión y un plazo .fijo para SU vi
gencia, está probando que ti espíritu de los que' 
dictaron la .C<;lnstMuciÓUl no ;Eu¡é que se d!is
cutie.ra cada una de las leyes que en este pro
yecto de contribución se dtan, ni que en su 
e·studio se htcieran indicaciones que son v€rda
deras mQdiJficaciones de otras leyes. 

El caso es más grave si aceptamos lo que 
ha indicado el señor Ministro de .la Guerra... Su 
Señoria qree que eI Congreso, no sólo puede acep-
tar o rechazar el cobl'o de una contribución si
no que aún puede modifiearse una le; que' es
tablezea una contribución. Me parece que, en 
absoluto, no ha podido estableeeresto la Conlsti
tución. 

La ley de contrioucio'lles, como lo deda muy' 
bien el Honorable Senador por Colchagua, 00 
una de aquellas facultades 'que el régimen par-
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• 
Quedará con la palabra Su Señoría pam lá 

sesión ,próxima. 

Se va a constituir la Sala en sesión secre-

lamentarío m.oderno ha puesto en manos de:! 
Congreso para reprimir al Gobierno cuando éste 
se sale de la órbita de sus a,tribuciones, pues en
tonces el Congreso [e quita el agua, digamos, al 
privarlo de los medios ne'cesarios para hacer 
los gastos p:Úblicos. 

tao 

El señor CLARO BOLAR (Presidente). -
Permltame una interrupción el señor Senador. 

Ha llegado la hora en que la Sala debe cons
Utuirse en sesión secreta. 

l. ••• 

-se .constituyó la Sala en sesión secreta. 

le, 

Antonio Orrego Ba~ 

J<3fe de lo. ROOailCi6n. 
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